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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN

Por medio de la cual se causa una reubicación en la Planta de Cargos de la Administración
Departamental"

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E),
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4“ del Decreto

2021070000488 de 2021, el artículo 3“ del Decreto 2021070000489 de 2021, y

CONSIDERANDO QUE

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017,
ha establecido frente a la reubicación de empleados públicos que; "ARTÍCULO 2.2.5.4.6
Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones
del empleo. La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por
quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña. La
reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación
cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el traslado".

2. La entidad podrá realizar reubicaciones o traslados de los cargos por necesidades de servicio,
siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado.

3. Mediante oficio con radicado 22024020007118 del 15 de febrero de 2024 y solicitud N“ 1584
del 22 de febrero del 2024 realizada a través del aplicativo G+, se solicita la Modificación de la
Planta de Empleos de la Secretaría de Hacienda, mediante la reubicación de un (1) empleo de
Profesional Especializado, código 222, grado 05, NUC 2000004028, el cual se encuentra
ocupado por la titular del empleo, la señora María Carolina Galindo Galindo, identificada con
cédula de ciudadanía N° 42827026, adscrita a la SECRETARÍA DE HACIENDA -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA - DIRECCIÓN CONTABILIDAD, para la SECRETARÍA DE
HACIENDA - SUBSECRETARÍA FINANCIERA, sin que se requiera modificación en el manual
especifico de funciones y competencias laborales de dicho empleo.

4. La solicitud de justifica en el hecho de que la persona que ocupa el empleo a reubicar, ha
venido desempeñando funciones de la dependencia de destino, por lo que se pretende
formalizar la ubicación del empleo en esta dependencia para poder brindar un mayor apoyo a
las funciones que se lideran en el organismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 “Por medio de la cual se modifica el Decreto con
fuerza de ordenanza 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020”.

5. De acuerdo con el estudio técnico, es pertinente realizar la reubicación del empleo, en aras de
optimizar el recurso humano disponible y contribuir en la ejecución de los procesos y
procedimientos del organismo.

V:
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6. No se hace necesario realizar traslados presupuéstales, dado que la novedad se genera al

interior de la misma Secretaría de Hacienda.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una
plaza de empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO con código 222 grado 05, NUC 2000004028,

Id de planta 1980005478, en la cual se encuentra nombrada en Carrera Administrativa la señora

Maria Carolina Galindo Galindo, identificada con cédula 42827026, quien es titular del cargo, de la

SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA FINANCIERA  - DIRECCIÓN CONTABILIDAD,
para la SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA FINANCIERA, sin modificar el Manual
Específico de Funciones y de Competencias Laborales, el cual continuará así:

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

IDENTIFICACION

Profesional

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Nivel:

Denominación del Empleo:

Código:

Grado:

Nro. de Cargos:

Dependencia:

Cargo del Jefe Inmediato:

222

05

un (1)

Donde se ubique el cargo

Quien ejerza la supervisión Directa

ÁREA: SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA FINANCIERA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir desde su área y nivel de desempeño al desarrollo de políticas, planes, programas y
proyectos orientados al correcto tratamiento de los hechos y registros contables y financieros de la
entidad, a fin de generar información financiera clara, confiable y relevante para las partes
interesadas; propiciando la eficaz administración  y control de recursos del Departamento, el
cumplimiento de la normatividad vigente y la oportuna toma de decisiones.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Orientar el desarrollo e implementación de políticas, lineamientos y procedimientos contables
y tributarios, de conformidad con las normas y procedimientos aplicables a la contabilidad
pública.

1.

Coordinar el registro, conciliación, depuración y realización de las operaciones contables que

le sean designadas en el marco de las competencias de la dependencia, con base en las
normas contables y tributarias, así como los requisitos institucionales.

2.

Verificar la elaboración y presentación de informes contables, financieros y tributarios; de
conformidad con los lineamientos y los procedimientos establecidos.

3.

4. Validar el correcto registro y clasificación de la información generada en el desarrollo de los
diferentes procesos contables, con base en las normas y procedimientos aplicables.

Analizar la información contable a través de la aplicación de indicadores financieros,
estadísticos y de gestión, con el fin de proponer ajustes necesarios en los registros y
propiciar la toma de acciones para mejorar el desempeño institucional.

5.

Orientar las actividades de asesoría y asistencia técnica en materia contable a los diferentes
organismos de la Gobernación, las entidades descentralizadas y los municipios del

6.
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departamento, para el logro de los objetivos de la entidad.

Analizar la evaluación sobre la eficacia del Sistema de Control Interno Contable, con el fin de
identificar oportunidades de mejora y proponer acciones para el control eficiente de la
información contable.

7.

Coordinar la ejecución de los programas y proyectos de la dependencia, ejerciendo
seguimiento y control de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes.

Participar en la ejecución de los proyectos sectoriales, generados de alianzas estratégicas
con las entidades gubernamentales y no gubernamentales.

Coordinar la implementación de nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación
de los servicios de la dependencia, a través de acciones basadas en la ciencia, la tecnología,
la innovación y sus conocimientos especializados.

Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia.

8.

9.

10.

11.

Ejecutar los procesos contractuales requeridos para el desarrollo de los planes y proyectos
de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos  y manuales
establecidos.

12.

Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la
normatividad vigente.

13.

Gestionar la elaboración y presentación de los informes requeridos por las diferentes
entidades, los entes de control y la comunidad, relacionados con la gestión de la
dependencia.

14.

Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el desarrollo
de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la entidad y el
cumplimiento de los objetivos organizacionales.

Atender las consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la información
pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de conformidad con los
protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

15.

16.

17.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

F239-MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO

-  Exenciones, deducciones y descuentos tributarios
Pasivos contingentes

Responsabilidad, transparencia y disciplina fiscal
-  Alivios a la deuda y racionalización del gasto

Normas reglamentarias del sector Hacienda y Crédito Público

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA

-  Tipologías contractuales

-  Medios de Control Contractual

Supervisión e interventoría de contratos estatales
-  Plan Anual de Adquisiciones

-  Etapas contractuales

-  Riesgos de la contratación
-  Sistema de compras y contratación pública
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Potestades excepcionales y poderes de la administración

Principios de la contratación estatal

Causales de terminación de contratos

Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal

Liquidación del contrato estatal

Modalidades de selección

Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

-  ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación

-  Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

-  Norma ISO 9001 -2015

Gestión por procesos

-  Caracterización de procesos

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de
Indicadores de Gestión etc.)

Planes de mejoramiento Institucional

-  Ciclo PHVA

Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno

Evaluación y control de gestión en la organización

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

-  Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos.

-  Análisis de indicadores

-  Compilación y consolidación de datos

-  Generación de informes

F151-CONTABILIDAD PUBLICA

Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública

Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación

-  Estados Financieros

-  Sistema General de la Contabilidad Pública

-  Normas Técnicas de Contabilidad Pública

-  Estructura del proceso contable

-  Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública

-  Manejo de Cartera en entidades públicas

F230-NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF

-  Agrupación de entidades preparadoras de información financiera

Principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la
información, aceptados en Colombia

-  Fundamentos del modelo contable internacional

-  NIIFPYMES

Marco Normativo de información financiera para los preparadores de la información financiera

F147-GESTION TRIBUTARIA

-  Presentación de información exógena

Generalidades y elementos de la Obligación Tributaria

-  Estructura tributaria nacional, departamental y municipal

-  Régimen probatorio y sancionatorio

Declaración Tributaria

Principios constitucionales del sistema tributario

-  Clasificación de los Tributos

-  Liquidación de Impuestos



Por medio de la cual se causa una reubicación en la Planta de Cargos de la Administración Departamental"

Procedimiento Tributario

Devoluciones

Extinción de la Obligación Tributaria

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

Documentos Presupuestarios

Indicadores de Capacidad Financiera

Estudios de Mercado y de Costos

-  Vigencias Futuras, Reserva Presupuestal, Cuentas por pagar

Sistema Electrónico de Contratación Pública

-  Exenciones, deducciones y descuentos tributarios

-  Clasificación de Bienes y Servicios

F083-SERVICIO AL CIUDADANO

Normatividad de atención y servicio al ciudadano

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias
y Denuncias PQRSD

Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos

Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía

-  Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales

-  Concepto de servicio y principios básicos

-  Caracterización de grupos de valor

-  Políticas de Servicio al Ciudadano

-  Transparencia y acceso de información pública

F009-GESTION DE PROYECTOS

-  Cadena de Valor

-  Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos

-  Formulación y evaluación de proyectos

-  Metodologías para la formulación de proyectos

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS

Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto

-  Normas técnicas de contabilidad pública - Normas internacionales NICSP

-  Sistemas integrados de información ERP en producción, costos y compras

-  Sistema General de la Contabilidad Pública

Sistemas de Costeo

Políticas contables, principios y reglamentación de la contabilidad pública

-  Conceptos generales de costos

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: NBC
Contaduría Pública

Título de posgrado en la modalidad de especialización: Relacionada con las funciones del cargo

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia Profesional Relacionada

EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

COMPETENCIAS
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Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 2018.

ARTÍCULO 2 - De la presente resolución, se enviará copia a la Subsecretaría de Desarrollo
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo
Organizacional.

ARTICULO 3 - El contenido de la presente resolución se comunicará a la empleda pública
respectiva.

ARTÍCULO 4 - Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA PATRICIA ' CORREA TABORGA

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E)
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